
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-37845924-APN-DGA#ANMAT

 

VISTO el N° EX-2021-37845924-APN-DGA#ANMAT del Registro de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); y

 

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma PETROQUIMICA RIO TERCERO S.A., con RNE Nº 040030651, 
solicita la reinscripción del producto de Venta Profesional cuya denominación es DESINFECTANTE PARA 
AGUA DE CONSUMO HIPOCLORITO DE SODIO 150 G/L CLORO ACTIVO, marca DOCLEAN, inscripto 
mediante certificado de RNPUD Nº 0250007, en los términos de las Resoluciones (ex MSyAS) 708/98 y 709/98.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa vigente.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos Para la Salud ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 y sus modificatorios.

               

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Reinscríbese el Certificado de RNPUD Nº 0250007, que consta en IF-2022-70250100-APN-
DVPS#ANMAT, cuya titularidad detenta la firma PETROQUIMICA RIO TERCERO S.A., por el término de 5 



(cinco) años a partir del 29 de junio de 2021.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase la composición centesimal que consta en IF-2022-59269906-APN-DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 3º.- Autorízanse los rótulos que constan en IF-2022-70250100-APN-DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 4º.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUD Nº 0250007.

ARTÍCULO 5º.- Cancélase el Certificado de RNPUD Nº 0250007 otorgado por expediente Nº 1-47-0000-16941-
17-6.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese. Notifíquese al interesado haciendo referencia a la presente Disposición, al 
Certificado de RNPUD Nº 0250007 actualizado que se menciona en el artículo 1°, a los rótulos autorizados y a la 
composición centesimal aprobada. Gírese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud a sus efectos. Cumplido, archívese.
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República Argentina 
Ministerio de Salud 

Secretaría de Calidad en Salud 
ANMAT 

Certificado de Inscripción Nacional de 
Producto Domisanitario 

0250007

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) certifica que 
se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos identificatorios característicos:

1. Denominación: DESINFECTANTE PARA AGUA DE CONSUMOHIPOCLORITO DE SODIO 150 G/L 
CLORO ACTIVO

2. Marca: DOCLEAN

3. Origen: ARGENTINA

4. Principios Activos: HIPOCLORITO DE SODIO 150 G CL/L

5. Forma de Presentación: CONTENEDOR DE CONT. NETO: 1000 LITROS Y GRANDES 
VOLÚMENES.

6. Venta: VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

7. Titular del Producto: PETROQUIMICA RIO TERCERO S.A.

8. Domiciliado en: RUTA Nº 6 CAMINO ALMAFUERTE S/Nº - RIO 
TERCERO  - CORDOBA

9. Establecimiento TITULAR: RNE Nº : 040030651

10. Inscripción Aprobada por la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud
    Según Expediente Nro.: EX-2021-37845924- -APN-DGA#ANMAT.

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 29/06/2021.





PROYECTO DE ROTULO 

doClean 
Desinfectante para Agua para Consumo 
PARA USO EXCLUSIVO EN PLANTAS POTABILIZADORAS DE AGUA DE CONSUMO HUMANO 
PARA USO INDUSTRIAL EXCLUSIVO 
PROHIBIDO SU FRACCIONAMIENTO. 
USO PROFESIONAL – PROHIBIDA SU VENTA LIBRE 
Lea atentamente la siguiente información del producto y su MSDS antes de usar. 
APLICACIONES: Desinfectante para Potabilización de Aguas. 

PRINCIPIO ACTIVO: Hipoclorito de Sodio 
COMPOSICIÓN: Cloro Activo [Cl2], 150 gr/L 

ESTABILIDAD: 30 días 

LEA ATENTAMENTE EL ROTULO ANTES DE USAR 
FORMA DE USO: El producto se dosifica en forma directa al sistema de potabilización de agua. 
DOSIS MAXIMA DE USO EN ESTACIONES POTABILIZADORAS: 2 mg /l [cloro libre] 
TIEMPO DE CONTACTO: 30 minutos. 
Puede variar según la Planta Potabilizadora y las características del agua. 

PRECAUCIONES: Producto altamente oxidante, corrosivo, cáustico. 
Mantener fuera del alcance de personal no autorizado. Mantener fuera del alcance de los niños. 
Evitar el contacto con la piel y los ojos. 
No ingerir. 
En caso de contacto con los ojos lavar con abundante agua con los párpados levantados por 15 minutos. 
En caso de contacto con la piel lavar con abundante agua la zona afectada. 
En caso de ingestión enjuagarse la boca antes de beber 1 o 2 vasos de agua. 
Luego de los primeros auxilios, concurrir al médico llevando rótulo del envase. 
Para su manipuleo utilizar guantes de PVC, lentes de seguridad o protección facial. 
En caso de derrame recupere el mismo con material absorbente. Coloque en contenedor adecuado y lave con 
agua el área afectada. 
NO MEZCLAR CON ACIDOS O SUSTANCIAS QUIMICAS REDUCTORAS. Se pueden provocar 
reacciones violentas. Mezclar únicamente con agua. 

CENTRO NACIONAL DE INTOXICACIONES: 0800-333-0160 

Elaborado en Argentina por PETROQUÍMICA RIO TERCERO SA 
RUTA 6 / CAMINO ALMAFUERTE, SIN Nº - RIO TERCERO – CORDOBA – Te. 54 3571 427000 
Oficina Comercial: 25 DE MAYO 565 - PISO 5 - CAPITAL FEDERAL 

RNE Nº 040030651 FECHA DE ELABORACION: 
Aprobado por el expediente Nº MsyAS 
RNPUD Nº LOTE:  CONTENIDO NETO: 1000 L / grandes volúmenes 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Hoja Adicional de Firmas

Anexo
 

Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-37845924- -APN-DGA#ANMAT anexo
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Informe

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-37845924- -APN-DGA#ANMAT composición

 

Se envía embebida la composición.
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